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aesomción +* 32.debnd. DNS 

o YABIO oRTIZ GAMCIA 
E INTENDERTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

po, COS ADIBARDO: 

i QUE «<l1L 6 de aicionbre de 1$u, 008 ha disczado ante el 

! Íetario Tercero del cantón Quito ia escritura pública (e sucato de 
z cepitel y reforás de estatutos de “GIMECOLUGÍA MEDICA SUCIEDAD AÑORIMA 
Eo CINECOREL 3.4% 

LÁ ul doctor Hágas Patio ánuitada, es su calidad ae 
- Gerenta úsasral de la compañía, con + i putrocialo del decter Efrea 

: Coclos Jos ha solicitado la aprobación de la indicada escoltera pública 
a cuyo ufecto ha prenetatado ives coplas certificada de la misna; 
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GE «el Departaticato de inspección de compañlas Anónimas 
y Exiranjeces e la intesduscia de laspección y Coulrol has presentado 
el istoraer Faroradpie de. $6. 11LDICL.,42.777 de diciembre 16 de 199é; 
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s QUE sel  Dopartanento Jurídico de Compañlos Auinimae y 
» . Zatranjerse de la intesiencia de Derecho Sociletsrio sedianle menorands 
: ko. 23,045.93,059 de enero 2D de 195%, ha emítisco tnforme favorable el 

. : para la «smtinuación ¿del 1r5ómito, uba vez que ,ouslidera que 3e ha 
, dado cuaplizianto a» log fequinitos legales respociivas; ) 
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. ” A 5  ejerciaío de lan  atribexleres —ssianeda. —múlsoteo / 
i ¿esalsción Ro. Mad de diciombze 1 de 3362, 

. UESPDRAVAS i, 
=>; 

por Áiicbla PRÍGEGO.” AFROBARI 9) el sfunanto de capitol de "SIstroLosia A 
Po ACOILÁA 30C1L04D ARÓNIMA GIRRCONEN 3,4. por TREISTA SILLONES UL SUCAES 

ile FUI UL, COR de que ascieude € SESENTA HhilidnEs Di Sau 

id. du tunes alvidido mo Evil scuivass urdlnstiss y osmisalivas 
de EN MIL S00RZS (3. led) de valor cade em083 y, 5) la colecíás de 

estatutos constante en la rtefuriaa sscrirorá plblica, 

AaIcuLdy 5ecunDO.- DISPONES que el hutatia Mexcero uel cantón quito 

Cua Rota al morgen te ip mecrta de dá aecritura blica que at aprueba, 

dei contanido de la prenante Heselución y oleuta 18000 de énla smtación. 

  
ATÍGULO —TEBORAD. + VISPUIER que «i Registrador Nercantil del ceotón 
faltos 8% dleseripa la indicado escritora lica junte con dá presento 

hesoleción, atohise usa sopíia de la uletza Y Óevuelva dos tustadiss 

con la vada de ls úsecctipcilón que 4 Ordeñaj y, b) cumpla <o0s las 
denía presoripeloses centenidas e la Ley de fegiatlro. 

    

N      
aBTILULO CiaRTi,* SÁSEORER ques «lí Sotariío Búcipmo Sópetlino del : 

Quito ai el escasa de la pacría de La escritura póhlica de fo dl Sa 
agosto «e 1378 por la curl ge scencciterá de compañias : 
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"GISEGOLOGÍA MEDICA SOCIEDAD ANONIMS GIMECOMED S.A.” 
¿o 

pS 2 en el e a d 5 E AE ue 4 Po EN La o so 

tasga de esta amcacióno * por la preageniet Besoiución y sieble 

> 3 Dc 3 » de . po poro DISPONER que ua extracto de la referiós esccitura 
pub e PST uno “Ez, «5 uno de las diarios de wefyer <lrcolación 

es Guito. La 235 piac de mph . a 

bespacho. ap x= la ¿ublicación Geberá eutregstes $ «ste 

GAPLIDO, vuelos 6l esxpadicaia. 

    

     

, di. Liruad , 

Compañias, «a Quito, —=4 FE 1093 ruedo en la Superdorendnacia de 

. 

Fablo úrtia daxrcíe 

ESTEMBENTE HZ COSPÁÑIAS DE QUITO 

Con esta fecha queda inscrita la pre» 

sente Resolución bajo el No. DL. 

del Registro Mercantil tomo... ASe 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en el Becr.to 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de 29 dy agosto 
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